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Fecha  : 30 de agosto de 2024. 
 
Cordial Saludo,  
 
De acuerdo con lo aprobado en el Programa Anual de Auditoría vigencia 2024, se realizó el seguimiento 
a las actividades desarrolladas por la entidad, en la gestión de los procesos judiciales, su registro en el 
Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB, el desarrollo asociado a las funciones del Comité 
de Conciliación y el registro contable de las obligaciones contingentes previamente identificadas, el cual 
se presenta en el informe adjunto para su información y fines que considere pertinentes. 
 
Cordialmente, 
 

 
ANA LUCIA BACARES TOLEDO 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
Proyectó:  Lyda Paola Hernández Díaz – Profesional contratista de la OCI 
Revisó y aprobó:  Ana Lucia Bacares Toledo - Jefe Oficina de Control Interno 
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NOMBRE DEL INFORME:  

 

Seguimiento a Procesos Judiciales en SIPROJWEB, Funciones del Comité de Conciliación y Gestión 

de Contingentes Judiciales. 

 

1. OBJETIVOS  

 

1.1 OBJETIVO GENERAL  

 

Verificar las actividades desarrolladas por la entidad en la gestión de los procesos judiciales, su 

registro en el Sistema de Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB, el desarrollo de las funciones 

del Comité de Conciliación y el registro contable de las obligaciones contingentes previamente 

identificadas durante el periodo comprendido el 1 de agosto de 2023 a 31 de julio del 2024, en 

ejercicio de las funciones de evaluación y seguimiento a cargo de la Oficina de Control Interno, 

de conformidad con lo establecido en la Resolución 866 de 2004 modificada por la Resolución 

303 de 2007 y parágrafo del artículo 28 de la Resolución 485 de septiembre 14 de 2023 expedida 

por la Secretaría Jurídica Distrital. 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 

• Verificar la adecuada gestión de los procesos judiciales y su registro oportuno y preciso en 

el Sistema de Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB. 

 

• Verificar el cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación. 

 

• Revisar el registro contable de las obligaciones contingentes previamente identificadas, 

asegurando su correcta inclusión en los estados financieros a corte del 31 de julio de 2024. 

 

 

2. ALCANCE  

 

El presente informe abarca la verificación de las actividades realizadas por la entidad en relación 

con la gestión de los procesos judiciales durante el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 

2023 y el 31 de julio de 2024. En particular, se evaluó el registro de estos procesos y sus actuaciones 

en el Sistema de Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB, el desarrollo de las funciones del Comité 

de Conciliación y el registro contable de las obligaciones contingentes previamente 

identificadas. 

 

Este análisis fue realizado en el marco de las funciones de evaluación y seguimiento asignadas a 

la Oficina de Control Interno, con el propósito de garantizar el cumplimiento de las normativas 

aplicables, la eficiencia en la gestión de los procesos judiciales, y la adecuada implementación 

de medidas preventivas frente a posibles riesgos legales. 
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3. MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DEL INFORME  

 

• Ley 678 de 2001, “Por medio de la cual se reglamenta la determinación de responsabilidad 

patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la acción de repetición o 

de llamamiento en garantía con fines de repetición”. 

• Decreto Distrital 175 de 2004, “Por el cual se dictan disposiciones para la gestión de 

obligaciones contingentes en Bogotá, D.C.” 

• Decreto 580 de 2007 "Por medio del cual se adopta el Manual del usuario del Sistema de 

Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB BOGOTA y Se dictan otras disposiciones 

en la materia para asegurar su funcionamiento". 
• Directiva 004 de 2009. Asunto: Nuevo módulo de "seguimiento de políticas de defensa 

judicial y prevención del daño antijurídico" en el sistema de información de procesos 

judiciales – SIPROJ. 

• Decreto 1716 de 2009, “Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el 

artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”. 

• Decreto 690 de 2011, "Por el cual se dictan lineamientos sobre la conciliación y los Comités 

de Conciliación en Bogotá, D.C.”. 

• Decreto 606 de 2011, “Por medio del cual se dictan disposiciones para el cumplimiento de 

las providencias judiciales y decisiones extrajudiciales a cargo de la Administración 

Distrital, y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”. 

• Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública”. 

• Decretos Nacionales 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”. 

• Decreto 1167 de 2016, "Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del 

Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". 

• Decreto 648 de 2017, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”. 

• Directiva Distrital 002 de 2017, Asunto: “DIRECTRICES SOBRE COMITÉS DE CONCILIACIÓN”. 

• Directiva Distrital 005 de 2017, “LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES EN MATERIA DE ACCIONES DE 

REPETICIÓN”. 

• Resolución 043 de 2017, “Por la cual se deroga la Resolución 415 de 2011 y se dictan 

normas sobre conformación y organización del Comité de Conciliación del Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER”, emitida por el Instituto Distrital 

de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

• Resolución 104 de 2018, “Por la cual se establecen los parámetros para la administración, 

seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información 

Jurídica”, emitid por la Secretaría Jurídica Distrital. 

• Decreto Distrital 839 de 2018, “Por medio del cual se establecen directrices y lineamientos 

en materia de conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito Capital”. 

• Decreto Distrital 073 del 2023, “Por medio del cual se establecen directrices y lineamientos 

en materia de conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito Capital” 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/BJV/awdoc.jsp?i=673#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34710#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3992#75
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6059#V
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• Resolución 303 de 2007, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 866 del 8 de 

septiembre de 2004, que adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión de las 

Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.", emitida por la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

• Resolución 866, “Por medio de la cual se adopta el Manual de Procedimiento para la 

Gestión de las Obligaciones Contingentes en Bogotá DC” modificado por la Resolución 

DSH-000397 de 2008”, emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

• Resolución 053 de 2022, “Por la cual se deroga la Resolución IDIGER No. 043 el 09 de 

febrero de 2017 y se dictan normas sobre la conformación y organización del Comité de 

Conciliación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER”, 

emitida por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

• Resolución 043 del 09 de febrero de 2017, “Por la cual se deroga la Resolución 415 de 2011 

y se dictan normas sobre la conformación y organización del Comité de Conciliación del 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER”, emitida por el 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático. 

4. METODOLOGÍA  

El presente informe se desarrolla de acuerdo con el Programa Anual de Auditoria aprobado para 

la vigencia 2024, donde la Oficina de Control Interno (OCI) le corresponde realizar un seguimiento 

al registro y gestión de los procesos judiciales que tiene a cargo el Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambio Climático – IDIGER en el Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB, desde 

el 01 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024. El seguimiento también está dirigido al contingente 

judicial y a verificar el cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación. 

La fuente de información de la Oficina Control Interno es la suministrada por la Oficina Jurídica 

mediante comunicación interna No. 2024IE4293 del 21 de agosto de 2024, la cual es cotejada 

con la extraída del Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB, a través de informes 

parametrizados, en aras de obtener una información más completa y confiable. 

Finalmente, el Área Financiera – Contabilidad suministró a esta dependencia el movimiento 

financiero relacionado en el libro mayor a corte junio de 2024. 

5. DESARROLLO 

 

5.1. REGISTRO Y ESTADO DE PROCESOS EN SIPROJWEB VIGENCIA A CORTE 31 DE JULIO DE 2024. 

 

De conformidad con la Resolución 104 de 2018, el Sistema Único de Información de Procesos 

Judiciales del D.C. SIPROJ-WEB es una herramienta desarrollada en ambiente web, que 

concentra toda la información litigiosa del Distrito Capital; está integrada por módulos temáticos, 

interconectados entre sí, habilitados para unificar la información jurídica y financiera derivada de 

la actividad judicial y extrajudicial del Distrito Capital.1 

 
1 Artículo 25. 
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Igualmente establece que, el SIPROJ-WEB, se constituye como la fuente oficial de información de 

la actividad litigiosa del Distrito Capital, por tanto, deberá ser alimentado por los organismos y 

entidades distritales. 

Por último, la misma normatividad establece que “Las Oficinas de Control Interno de los 

organismos y entidades de la Administración Distrital de Bogotá D.C, en ejercicio de sus 

competencias y a través los procedimientos internos que establezcan, deberán realizar 

seguimiento periódico a la información reportada en el SIPROJ-WEB, a fin de garantizar la 

utilización adecuada y la actualización permanente de los diferentes módulos de plataforma.”2 

 

5.1.1. PROCESOS ACTIVOS 

 

Mediante comunicado interno No. 2024IE4183 la OCI, solicitó a la Oficina Jurídica (OJ) que 

suministrara la “Base de datos donde se informe cuántos procesos judiciales tiene activos y 

terminados el IDIGER a corte 31 de julio del 2024, especificando número de proceso, tipo, calidad 

de interviniente (demandante o demandado), hechos, fecha de inicio del proceso, calificación 

del contingente judicial y estado actual”, así las cosas, frente a lo solicitado, la OJ allegó base de 

datos que contienen ochenta y nueve (89) acciones judiciales activas, que se discriminan de la 

siguiente manera: 

 

Tabla 1 Procesos Judiciales Activos a 31/07/2024. 

 

# 23 DIGITOS TIPO DE PROCESO CALIDAD DE LA ENTIDAD 

1 CUI 110016000049201518451 PROCESO PENAL DENUNCIANTE 

2  NUC 110016000050202018797 PROCESO PENAL DENUNCIANTE 

3 11111111111111111 PROCESO PENAL DENUNCIANTE 

4 11001659202080025712 PROCESO PENAL DENUNCIANTE 

5 25000234100020150015701 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO 
DEMANDADA  

6 11001032500020170021200 NULIDAD SIMPLE DEMANDANTE 

7 

11001333400120170033400 

(22/12/2023) 

11001333400120170033401(14/06/

2023) 

11001333400320180045601(21/07/

2021) 

NULIDAD SIMPLE DEMANDADA  

 
2 Parágrafo, artículo 28. 
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# 23 DIGITOS TIPO DE PROCESO CALIDAD DE LA ENTIDAD 

8 

11001333400320180045600  

11001333400320180045601(21/07/

2021) 

NULIDAD SIMPLE VINCULADA 

9 

11001310500320190078600 

11001310500320190078601 

(Tribunal Admvo sala laboral) 

LABORAL ORDINARIO  

(CONTRATO REALIDAD) 
DEMANDADA  

10 11001310500620210015800 
LABORAL ORDINARIO  

(CONTRATO REALIDAD) 
DEMANDADA  

11 11001310300220200031600 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

12 11001310303120200034500 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

13 11001310301820200036700 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

14 11001310302220210038200 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

15 11001310300420200038000 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

16 11001310302220220017800 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

17 11001310304620210040200 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

18 11001310304720210040400 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

19 11001310304220220044400 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

20 11001310300420220044900 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

21 11001334306420190027200 PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE 

22 11001333603320180029300 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

23 11001333603520190014900 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

24 

25000233600020190074200 

(28/09/2023)  

11001310303920230041100 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDANTE 

25 25000233600020210005600 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

26 11001333603620210035700 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

27 

11001334306220230003500 (30 07 

2024) 

11001334306220230003501 (8 07 

2024) 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

28 
11001333603820220033100 

(no tiene segunda instancia) 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

29 11001333171420120007800 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

30 25000232400020120084200 ACCIÓN POPULAR VINCULADA 

31 
11001333502820150027700 

11001333502820150027701 
ACCIÓN POPULAR VINCULADA 

32 
11001334205220160017700 

11001334205220160017701 
ACCIÓN POPULAR VINCULADA 

33 
11001334205020160035700 

11001334205020160035701 
ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  
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# 23 DIGITOS TIPO DE PROCESO CALIDAD DE LA ENTIDAD 

34 

11001334306520160058400 

11001334306520160058401 

(19/07/2024) 

ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

35 11001334205220160074300 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

36 11001333501020190024500 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

37 

11001334306320190033700 

11001334306320190033701 

11001334306320190033702 

ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

38 

25000234100020190038000 

(actual) 

11001334205520190012700 

ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

39 

11001310301220190085100 

(20/06/2024) 

11001310301220190085101 

(23/05/2023) 

ACCIÓN POPULAR VINCULADA 

40 25000234100020200091200 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

41 
11001333501920210007400 

(no tiene 2da instancia) 
ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

42 
 

25000234100020220100600  
ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

43 11001334205520220039500 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

44 11001310304120220047900 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

45 
25000234200020190053000 

25000234200020190053001 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

46 25000234200020200021400 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

47 25000234200020210007400 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

48 25000234200020180008900 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

49 11001333501520230016500 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  
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# 23 DIGITOS TIPO DE PROCESO CALIDAD DE LA ENTIDAD 

50 11001333501920230012600 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

51 
11001333603620150014101 

11001333603620150014100 
ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA VINCULADA 

52 25000233600020190019200 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  

53 11001334306520220023900 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  

54 11001334306020220021500 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  

55 25000233600020210034200 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  

56 

25000231500020060019801 

(12/03/2024) 

25000231500020060019802 

(27/09/2011) 

25000231500020060019803(31/05/

2017) 

25000231500020060019804 

(9/10/2023) 

ACCIÓN DE GRUPO DEMANDADA  

57 11001333103520100002800 ACCIÓN DE GRUPO DEMANDADA  

58 11001333100620110002000 ACCIÓN DE GRUPO DEMANDADA  

59 

11001333103020120022800 

25000234100020120034900 

25000234100020130075000 

ACCIÓN DE GRUPO VINCULADA 

60 

11001333500820130048402 

(07/06/2024) 

11001333500820130048401 

(20/10/2021) 

ACCIÓN DE GRUPO VINCULADA 

61 
11001333603220170030400 

11001333603220170030401 
ACCIÓN DE REPETICIÓN DEMANDANTE 

62 11001333603620230005100 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

63 11001333603420230019900 PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE 

64 11001310301220220052400 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

65 11001310301720230043300 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

66 11001310303020230056500 EXPROPIACIÓN DEMANDANTE 

67 11001310303920230041100 PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE 

68 11001334205420230028100 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

69 11001333400320210031800 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO 
DEMANDADA  
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# 23 DIGITOS TIPO DE PROCESO CALIDAD DE LA ENTIDAD 

70 11001334205320230027000 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

71 25000234100020130075000  ACCIÓN DE GRUPO  DEMANDADA 

72 25000233600020230063500 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDANTE 

73 11001334306020230031600 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  

74  110016000049201514372 PROCESO PENAL DENUNCIANTE 

75 11001333501320230023900 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DEMANDADA  

76 25000234100020230141400 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

77 11001333603220230032000 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

78 11001310301320230018300 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

79 11001334306220230040600 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  DEMANDADA  

80 11001333603720230040000 PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE 

81 11001333502820240001300 PROCESO EJECUTIVO DEMANDADA  

82 11001334306120230027500 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  

83 
11001333603720240014300 

11001333603720240014301 
ACCIÓN POPULAR 

VINCULADA 

AUTORIDAD TECNICA 

84 11001334306620240016400 ACCIÓN POPULAR VINCULADA 

85 11001334306120240008300 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  

86 25000234100020240103300 ACCIÓN POPULAR DEMANDADA  

87 110013343 06220230017800 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA 

88 25000231500020030146201 ACCIÓN POPULAR TERCERO INTERESADO 

89 11001333603320240018700 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA DEMANDADA  
Fuente: Reporte de procesos activos remitido por la Oficina Jurídica.   

Elaboración OCI. 

 

De conformidad con la información suministrada por la Oficina Jurídica, y lo que se evidencia 

reflejado en El SIPROJ, se pudo observar que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático – IDIGER, funge como demandante en veintiún (21) procesos, como demandado en 

cincuenta y dos (52) procesos, como denunciante3 en cinco (5) procesos, como tercero 

interesado en una (1) y vinculado en diez (10) acciones judiciales.     

 

5.1.2. PROCESOS DE ALTO IMPACTO 

 

Los procesos de alto impacto han sido definidos por la Secretaría Jurídica Distrital como los 

“Procesos judiciales contra Bogotá Distrito Capital - Sector Central, y/o del Alcalde Mayor de la 

Ciudad, que por el elevado monto de las pretensiones, o por tratarse de temas de trascendencia 

económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o importancia jurídica, ameritan la 

intervención de la Secretaría Jurídica Distrital, tanto para el ejercicio de la representación judicial, 

como en el desarrollo de las actividades administrativas y de coordinación necesarias para una 

 
3 Entiéndase como denunciante las acciones penales iniciadas ante la Fiscalía General de la Nación. 
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Defensa judicial articulada y eficaz”4, así las cosas, la Oficina Jurídica del IDIGER informó que en 

el periodo comprendido entre el  01/08/2023 al 31/07/2024, se encuentran ocho procesos que 

hacen parte de este rango los cuales se relacionan a continuación: 

 

Tabla 2 Procesos Judiciales de Alto Impacto a 31/07/2024. 

PROCESOS DE ALTO IMPACTO 

Proceso Tipo de proceso Actores Valor pretensiones 

E-2024-

339040 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

1013017695  AZUERO   MARTÌNEZ 

ANTONIA  (8) $ 43.419.640.010 

2010-00028 

REPARACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS A UN 

GRUPO 

19116345 ACOSTA RODRIGUEZ 

SAMUEL ANTONIO (1) $ 9.600.000.000 

2012-00228 

REPARACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS A UN 

GRUPO 

19240019 GUZMAN CASTILLO 

GUSTAVO (34) $ 48.000.000.000 

2012-00349 

REPARACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS A UN 

GRUPO 

1005422275 ARDILA ORTIZ DIANA 

CAROLINA (123) $ 786.367.785.642 

2013-00484 

REPARACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS A UN 

GRUPO 

900461509   SOJURCOB LTDA 

SOLUCIONES JURIDICAS Y 

COBRANZAS LTDA (1) $ 129.660.000.000 

2013-00750 

REPARACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS A UN 

GRUPO 

1030640042 VELASQUEZ HERNANDEZ 

WENDY KATHERINE (24) $ 2.222.742.172.500 

2019-00149 CONTRACTUAL 

899999316   FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO - 

FONADE (1) $ 6.092.929.000 

2019-00192 REPARACION DIRECTA 

152862 CORDANO   ITALO 

CEREGHINO  (2) $ 11.268.273.000 

TOTAL $ 3.257.150.800.152 

Fuente: Reporte de procesos activos extraído del Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB 

Elaboración OCI. 

 

 

5.1.3. PROCESOS TERMINADOS 

 

En la información suministrada por la Oficina Jurídica mediante radicado 2024IE4293 del 

21/08/2024, se indicó que, en el periodo comprendido entre el 01/0872023 y el 31/07/2024 se 

terminaron once (11) acciones judiciales en donde el IDIGER fue sujeto procesal discriminados de 

la siguiente manera: 

 

 
4 https://intranet.secretariajuridica.gov.co/sites/default/files/intranet_formatos/2310450-PR-

047%20Seguimiento%20coordinacio%CC%81n%20y%20representacio%CC%81n%20judicial%20en%20el%20cumplimiento%

20de%20sentencias%20desfavorables%20de%20alto%20impacto%20en%20contra%20del%20Distrito%20Capital%20V4.pdf  

https://intranet.secretariajuridica.gov.co/sites/default/files/intranet_formatos/2310450-PR-047%20Seguimiento%20coordinacio%CC%81n%20y%20representacio%CC%81n%20judicial%20en%20el%20cumplimiento%20de%20sentencias%20desfavorables%20de%20alto%20impacto%20en%20contra%20del%20Distrito%20Capital%20V4.pdf
https://intranet.secretariajuridica.gov.co/sites/default/files/intranet_formatos/2310450-PR-047%20Seguimiento%20coordinacio%CC%81n%20y%20representacio%CC%81n%20judicial%20en%20el%20cumplimiento%20de%20sentencias%20desfavorables%20de%20alto%20impacto%20en%20contra%20del%20Distrito%20Capital%20V4.pdf
https://intranet.secretariajuridica.gov.co/sites/default/files/intranet_formatos/2310450-PR-047%20Seguimiento%20coordinacio%CC%81n%20y%20representacio%CC%81n%20judicial%20en%20el%20cumplimiento%20de%20sentencias%20desfavorables%20de%20alto%20impacto%20en%20contra%20del%20Distrito%20Capital%20V4.pdf
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Tabla 3 Procesos Judiciales Terminados 

 

ITEM  23 DIGITOS TIPO DE PROCESO 
SENTIDO DE 

FALLO 

VALOR 

PAGO 

1 
11001333501920180040900 

11001333501920180040901  

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DESFAVORABLE  106.483.832 

2 11001333502820180041200 
EJECUTIVO 

(CONTRATO REALIDAD) 
DESFAVORABLE  116.541.528 

3 11001334205120200032000. 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DESFAVORABLE  218.579.041 

4 11001333501620190039000 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DESFAVORABLE  17.929.114 

5 11001334204720190043900 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

DESFAVORABLE  42.953.626 

6 11001333603120210009900 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  FAVORABLE 0 

7 11001310301220200050800 ACCIÓN POPULAR FAVORABLE 0 

8 11001334205420160067800 ACCIÓN POPULAR FAVORABLE 0 

9 11001333501020150076100 ACCIÓN POPULAR FAVORABLE 0 

10 11001333603420180019100 ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA FAVORABLE 0 

11 11001334205420200031600 ACCIÓN POPULAR FAVORABLE 
0 

  
Fuente: Reporte de procesos activos extraído del Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB a corte 31 de julio de 

2024 y plataforma de la Rama Judicial. Elaboración OCI. 

 

 

Como se evidencia en la tabla anterior la entidad tuvo un porcentaje de favorabilidad del 

cincuenta y cinco por ciento (55%) con un número total de seis (6) procesos favorables frente a 

un cuarenta y cinco por ciento (45%) desfavorable con un total de cinco (5) procesos.  

5.1.4. REVISIÓN DE MUESTRA DE PROCESOS ACTIVOS 



 
 

 

Informe de ley y/o seguimiento 

a los procesos en el SIPROJWEB, funciones del 

comité de conciliación y contingente judicial 

Código: EI-FT-56 

Versión: 2 

Página:  11 de 31 

Vigente desde: 28/09/2021 

 
 

 
 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente 
está publicada en el sitio web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

 

De acuerdo con la consolidación de procesos indicados por la Oficina Jurídica, se seleccionaron 

aleatoriamente nueve (9) procesos de los ochenta y nueve (89) procesos activos5, con el fin de 

verificar el cumplimiento de las actuaciones procesales en la plataforma SIPROJWEB. La selección 

se realizó utilizando la fórmula Excel =ALEATORIO.ENTRE(1;89), lo que representa 

aproximadamente el diez por ciento (10%) del total de procesos activos. Los procesos 

seleccionados son los siguientes: 

 

Tabla 4 Muestra seleccionada procesos activos 

# 23 DIGITOS TIPO DE PROCESO CUANTÍA 
CALIDAD DE LA 

ENTIDAD 

1 11001333603220230032000 
CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES  
$650.000.000 DEMANDADA  

2 11001334306020220021500 
ACCIÓN DE REPARACION 

DIRECTA 
$363.410.400 DEMANDADA  

3 25000233600020230063500 
CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES  
 $3.423.694.084  DEMANDANTE 

4 11001310500620210015800 
LABORAL ORDINARIO  

(CONTRATO REALIDAD) 
$260.000.000 DEMANDADA  

5 11001333603320180029300 
CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES  
$811.307.124 DEMANDADA  

6 11001333501020190024500 ACCIÓN POPULAR $0 DEMANDADA  

7 
 

11001310302220220017800  
EXPROPIACIÓN $ 0 DEMANDANTE 

8 11001334205420230028100 

ACCIÓN NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

(CONTRATO REALIDAD) 

$122.500.000 DEMANDADA  

9 25000233600020210034200 
ACCIÓN DE REPARACION 

DIRECTA 
$3.074.866.524,21 DEMANDADA  

Fuente: Elaboración OCI. 

 

Adicionalmente, la verificación del cumplimiento de las actividades procesales fue realizada 

teniendo en cuenta el estado del proceso en la plataforma SIPROJ y la información que se 

evidencia en la plataforma de la Rama Judicial 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion “CONSULTA DE 

PROCESOS NACIONAL UNIFICADA”, correspondiente a las actuaciones desplegadas durante el 

periodo en revisión (1/08/2023 a 31/07/2024). 

 

5.1.4.1 DESARROLLO MUESTRA DE PROCESOS ACTIVOS. 

 
5 Ver Tabla No. 1 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion
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Tabla 5 Desarrollo muestra procesos seleccionados. 

Proceso No. 1 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

11001333603220230032000 

Demandante: JPS INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA 

Demandado: IDIGER 

REPORTE SIPROJ  

 

REPORTE RAMA 

JUDICIAL 

 

 

 

 

RESULTADO Se evidencia que las actuaciones judiciales actualizadas en SIPROJ, son adecuadas frente 

a las actuaciones evidenciadas en la Rama Judicial. 

 

Proceso No. 2 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

11001334306020220021500 

Demandante: OFELIA PRADA ESPINOSA 

Demandado: IDIGER 

REPORTE SIPROJ  
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REPORTE RAMA 

JUDICIAL 

 

 

RESULTADO Se evidencia en la página de la Rama Judicial el  25 de julio de 2024, se corrió traslado de 

documentos presentados por el IDIGER,  actuación que no fue actualizada en la plataforma 

SIPROJWEB. 

 

Proceso No. 3 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

25000233600020230063500 

Demandante: IDIGER 

Demandado: SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 

REPORTE SIPROJ 

 

REPORTE RAMA 

JUDICIAL 

 

 



 
 

 

Informe de ley y/o seguimiento 

a los procesos en el SIPROJWEB, funciones del 

comité de conciliación y contingente judicial 

Código: EI-FT-56 

Versión: 2 

Página:  14 de 31 

Vigente desde: 28/09/2021 

 
 

 
 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente 
está publicada en el sitio web del Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

 

 

 

 

RESULTADO Se evidencia en la página de la Rama Judicial el  l 29 de julio de 2024, se evidencia el registro 

del memorial por parte de la demandada,actuación que no fue actualizada en la 

plataforma SIPROJWEB. 

Proceso No. 4 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

 

11001310500620210015800 

Demandante: WILFREDO LEON CARVAJALDIGER 

Demandado: FONDO PARA LA PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS 

 

REPORTE SIPROJ  

 

 

 

 

 

 

 

REPORTE RAMA 

JUDICIAL 
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RESULTADO  

En el reporte disponible en la Rama Judicial, se evidencian actuaciones registradas el 9 de 

noviembre de 2023, el 16 de junio de 2024 y el 25 de julio de 2024, donde el despacho de 

conocimiento da por contestada la demanda, reconoce personería y fija la fecha para 

audiencia. Sin embargo, estas actuaciones no se encuentran en la plataforma SIPROJ, lo 

que indica que la información registrada en dicho sistema está incompleta. 

 

Proceso No. 5 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

11001333603320180029300 

Demandante: UNICOM SAS Y OTRO 

Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS IDIGER 

REPORTE SIPROJ  

 

 

 

REPORTE RAMA 

JUDICIAL 

 

 

 
 

RESULTADO  

En el reporte disponible en la Rama Judicial, se evidencia que el 26 de junio de 2024, se 

allegó escrito por parte de la Dra. Paula Helena Morales, en la plataforma SIPROJ, no se 

evidencia dicho documento. 

 

Proceso No. 6 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

 

11001333501020190024500 

Demandante: MARIA ELBA RODRIGUEZ VELASQUEZ Y OTROS 

Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS IDIGER Y OTROS 

 

REPORTE SIPROJ  
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REPORTE RAMA 

JUDICIAL 

 

 
 

RESULTADO  

En el reporte disponible en la Rama Judicial, se evidencia que el 19 de julio de 2024, se allegó 

escrito por parte de la Dra. Paula Helena Morales, en la plataforma SIPROJ, no se evidencia 

dicho documento.  

 

Proceso No. 7 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

11001310302220220017800 

Demandante: INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO-IDIGER- 

Demandado: VICTOR ELIAS CANGREJO COBOS 

REPORTE SIPROJ  
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REPORTE RAMA 

JUDICIAL 

 
 

RESULTADO  

Para el periodo revisado, se evidencia que la plataforma SIPROJ se encuentra actualizada 

con las actuaciones que se evidencian en la página de la Rama Judicial. 

 

Proceso No. 8 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

 

11001334205420230028100 

Demandante: CECILIA ISABEL PINILLA ROCHA 

Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO – IDIGER 

 

REPORTE SIPROJ 

 

 

 

 

 

 

REPORTE RAMA 

JUDICIAL 
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RESULTADO Se evidencia que las actuaciones judiciales actualizadas en SIPROJ, son adecuadas frente 

a las actuaciones evidenciadas en la Rama Judicial. 

 

Proceso No. 9 

IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO 

 

25000233600020210034200 

Demandante: DORA CONSUELO GONZALEZ VILLAMIL 

Demandado: INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO – IDIGER y 

OTROS 

 

REPORTE SIPROJ  

Reporte general: 
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Reporte IDIGER: 

 

 

 
 

 

 

REPORTE RAMA 

JUDICIAL 

 

 
 

RESULTADO En el presente caso, se observa que el juzgado fijó la fecha de audiencia para el 31 de mayo 

de 2024, según lo dispuesto el 3 de mayo del mismo año. A pesar de esta notificación, el 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) no compareció para 

atender la audiencia conforme a lo estipulado en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

 

No obstante, el IDIGER, a través de su Oficina Jurídica, dio cumplimiento a la remisión de la 

decisión del Comité de Conciliación el día 28 de mayo, tres días antes de la audiencia 

programada. Posteriormente, el 6 de junio, presentó una justificación por su inasistencia a 

dicha audiencia. Cabe señalar que el artículo 180 del CPACA permite a las partes justificar 

su incomparecencia en ciertos casos específicos. A la fecha de elaboración del presente 
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informe, el juzgado aún no ha resuelto si acepta o no la justificación presentada por el 

IDIGER. 

 

Las anteriores actuaciones no se encuentran registradas en el SIPROJ. 

 

Ahora bien, el artículo 180 del CPACA establece que la audiencia inicial es una etapa clave 

del proceso contencioso-administrativo en la que se busca conciliar y depurar el litigio. En 

esta audiencia, las partes tienen la oportunidad de presentar sus posiciones, discutir las 

pruebas, entre otras. El CPACA permite que las partes justifiquen su incomparecencia en 

ciertas circunstancias. Según el artículo 180, estas justificaciones deben ser presentadas 

antes de la audiencia o, en casos excepcionales, después, pero siempre dentro de un plazo 

razonable. La justificación puede basarse en causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras 

razones de peso que el juez considere válidas. 

 
Fuente: Elaboración OCI. 

 

Al respecto la Oficina de Control Interno encuentra las siguientes situaciones particulares frente 

al análisis de este acápite: 

 

1. Se evidencia un posible riesgo en la defensa judicial de la Entidad a causa de la no 

comparecencia a una audiencia judicial ya que puede generar consecuencias 

negativas para la Entidad, incluyendo sanciones procesales y la posible pérdida de 

derechos y oportunidades procesales, por ejemplo, debatir la no práctica de una prueba. 

 

2. Se evidencia un posible incumplimiento normativo por la desactualización de la 

plataforma SIPROJ, teniendo en cuenta que dicha actualización no solo es una buena 

práctica administrativa, sino que también es esencial para el cumplimiento de las 

obligaciones legales y para la protección de los intereses de la entidad en los procesos 

judiciales. 

 

Así las cosas, tras la verificación del cumplimiento de la gestión, seguimiento y control de los 

procesos judiciales donde el IDIGER es sujeto procesal en la Plataforma de SIPROJ se encontró la 

siguiente observación: 

 

OBSERVACIÓN No. 1 – Cumplimiento parcial a los parámetros para la administración, seguridad 

y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídica – SIPROJ 

 

Condición: Tras la verificación de los procesos judiciales en la plataforma SIPROJ y en la 

plataforma de la Rama Judicial, se identificó que el sistema de información del IDIGER está 

desactualizado. Esta situación evidencia que los registros de los procesos judiciales no reflejan de 

manera precisa y oportuna los avances y estados actuales de los casos, lo que puede afectar la 

gestión efectiva y la toma de decisiones informadas en relación con estos procesos. 

 

Criterio: Artículo 28 de la Resolución 104 de 2018 por la cual se establecen los parámetros para la 

administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de 

Información Jurídica. 
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Causa: El personal encargado de actualizar y gestionar el sistema de información puede no haber 

recibido la capacitación adecuada, lo que ha ocasionado errores en la carga y actualización 

de datos. 

 

Consecuencia: La falta de actualización en el sistema de información puede llevar a un 

seguimiento deficiente de los casos legales, lo que puede derivar en una falta de control sobre 

los plazos procesales y posibles incumplimientos de órdenes judiciales. 

 

5.2. VERIFICACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 

El Comité de Conciliación es un órgano administrativo encargado de estudiar, analizar y formular 

políticas relacionadas con la prevención del daño antijurídico y la defensa de los intereses de la 

entidad. Además, tiene la facultad de decidir, en cada caso concreto, sobre la viabilidad de la 

conciliación u otros métodos alternativos de resolución de conflictos, siempre en cumplimiento 

estricto de las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes, con el fin de 

proteger el patrimonio público.  

De esta manera, a través del artículo 2.2.4.3.1.2.5. del Decreto Nacional 1069 de 2015 se le han 

conferido unas funciones específicas al Comité de Conciliación en el marco de sus 

competencias, dentro de las cuales se destacan las siguientes: “(…) 1. Formular y ejecutar 

políticas de prevención del daño antijurídico. 2. Diseñar las políticas generales que orientarán la 

defensa de los intereses de la entidad. 3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan 

cursado en contra del ente, para determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice 

de condenas; los tipos de daño por los cuales resulta demandado o condenado; y las 

deficiencias en las actuaciones administrativas de las entidades, así como las deficiencias de las 

actuaciones procesales por parte de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos (…) 

6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar 

la procedencia de la acción de repetición e informar al Coordinador de los agentes del Ministerio 

Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las correspondientes decisiones 

anexando copia de la providencia condenatoria, de la prueba de su pago y señalando el 

fundamento de la decisión en los casos en que se decida no instaurar la acción de repetición. 7. 

Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición 

(…)”. 

 

Mediante Acuerdo 001 del 16 de junio de 2023, el Comité de Conciliación del IDIGER adoptó el 

Reglamento interno de esté comité, donde se establece su naturaleza, su integración, funciones 

entre otras.  

 

Así las cosas, la Oficina de Control Interno procederá a verificar el cumplimiento de las funciones 

del Comité de Conciliación según el marco normativo anteriormente mencionado. 

 

5.2.1. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 
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De conformidad con el mapa de procesos de la Entidad, que se encuentra en su página 

principal, se evidencia el Procedimiento representación jurídica GJ-PD-03 V66, el cual señala que 

el Comité de Conciliación es un “órgano creado en virtud de la Resolución 237 del 2000, 

derogada por la Resolución 415 de 2011, el cual estará integrado por un número plural de 

personas: cinco (5) titulares y un (1) secretario técnico, sin embargo en este mismo sentido, el 

Acuerdo 001 de 2023 por medio de la cual se adopta el reglamento interno del Comité de 

Conciliación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, en el artículo 

8° señala: 

 
Artículo 8. Integrantes del Comité de Conciliación. Concordante con el Decreto Nacional 1069 de 2015 y la 

Ley 2220 de 2022, el Comité de Conciliación del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático-IDIGER, 

estará conformado por los siguientes funcionarios: 

1. Miembros permanentes, quienes concurrirán con voz y voto: 

1. El/La Director(a) General o su delegado(a).  

2. El/La Subdirector(a) Corporativo.  

3. El/La Subdirector (a) de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio Climático.  

4. El/La Subdirector(a) de Reducción de Riesgos y Adaptación al Cambio Climático.  

5. El/La Subdirector(a) de Manejo de Emergencias y Desastres  

6. El/La Jefe de la Oficina Jurídica, o su delegado(a).  

7. El/La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 

Parágrafo. La participación de los integrantes del comité de conciliación será indelegable, salvo la excepción del 

Director(a) y Jefe de la Oficina Jurídica quienes podrán delegarla en los términos de la normatividad vigente. 

2. Invitados permanentes, quienes concurrirán con derecho a voz: Podrán asistir al Comité de Conciliación como 

invitados, con derecho a voz pero sin voto: 

1. El/La Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno del IDIGER, quien será un invitado permanente.  

2. El apoderado que represente los intereses de IDIGER, en cada caso en estudio.  

3. El (la) Secretaria Técnica del Comité 

3. Invitados ocasionales con derecho a voz: Los servidores públicos que por su condición jerárquica y funcional deban 

asistir según el caso concreto, o que se requiera para presentar explicaciones sobre los asuntos materia de 

consideración, cuando ello se considere necesario. 

Parágrafo. El Comité de Conciliación del IDIGER podrá deliberar, votar y decidir en conferencia virtual, previa 

convocatoria de la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación, utilizando los medios electrónicos idóneos y 

dejando constancia de lo actuado por ese mismo medio con los atributos de seguridad necesarios de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 63 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De acuerdo con la normativa mencionada, se revisarán las actas correspondientes al período en 

cuestión para verificar la conformación del Comité. En este sentido, y conforme a lo evidenciado 

en la plataforma SIPROJ, al corte del 31 de julio de 2024, el Comité de Conciliación está 

conformado por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 https://www.idiger.gov.co/documents/20182/980180/GJ-PD-

03+Procedimiento+representaci%C3%B3n+jur%C3%ADdica+V6.pdf/a17d78ae-ad90-4ff2-9277-57e357bda015  

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62503#0
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=125083#0
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=41249#63
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/980180/GJ-PD-03+Procedimiento+representaci%C3%B3n+jur%C3%ADdica+V6.pdf/a17d78ae-ad90-4ff2-9277-57e357bda015
https://www.idiger.gov.co/documents/20182/980180/GJ-PD-03+Procedimiento+representaci%C3%B3n+jur%C3%ADdica+V6.pdf/a17d78ae-ad90-4ff2-9277-57e357bda015
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Tabla 6 Miembros del comité de conciliación. 

 
Fuente: Reporte extraído del Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB a corte 31 de julio de 2024 Detalle de 

Comites de Conciliación (bogotajuridica.gov.co) 

 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que la conformación del Comité de Conciliación 

cumple con la normativa vigente. Este cumplimiento no solo garantiza la adecuada 

representación de los intereses de la entidad, sino que también asegura que las decisiones 

adoptadas en materia de conciliación y resolución de conflictos se realicen dentro del marco 

legal establecido.  

 

 

5.2.2. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 

La política de prevención del daño antijurídico se fundamenta constitucionalmente, en primer 

lugar, en el artículo 2º, el cual establece los fines del Estado: “Servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo”. Además, señala que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 

y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares. 

 

El concepto del daño lo ha definido el Consejo de Estado, como: “la lesión de un interés legítimo, 

patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de soportar, que no está 

justificado por la ley o el derecho”7 

 
7 CONSEJO DE ESTADO, Sección tercera, sentencia de 2 de marzo de 2000, expediente 11945. 

https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/conciliaciones/info_comite.jsp?idComi=118100
https://siproj.bogotajuridica.gov.co/siprojweb2/conciliaciones/info_comite.jsp?idComi=118100
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En este sentido, es fundamental que, dentro de las entidades estatales, se establezcan políticas 

para la prevención del daño antijurídico. Por lo tanto, el Decreto Nacional 1069 de 2015 ha 

asignado esta función al Comité de Conciliación, que fue reglamentado al interior de la Entidad 

en el artículo 4 del Reglamento Interno del Comité de Conciliación del IDIGER. En el presente 

informe, se realiza un seguimiento a las acciones implementadas en esta materia. 

 

Es del caso indicar que Mediante Resolución 720 de 2019, se adopta la Política de Prevención del 

Daño Antijurídico del IDIGIER, donde se estableció que anualmente la Oficina Asesora Jurídica 

realizará un seguimiento a los resultados y en el caso de presentarse o identificarse problemáticas 

ser incluidas en la Política de Prevención del Daño Antijurídico. 

 

Sobre este aspecto, la Oficina Jurídica informó, que durante la vigencia del 1 de agosto de 2023 

a 31 de julio de 2024, la entidad ha implementado lineamientos tendientes a prevenir el daño 

antijurídico, las cuales se reflejan en las siguientes acciones: 

 

a. Lineamientos de prevención del daño antijurídico en la celebración de contratos de 

prestación de servicios: - Rotación de obligaciones contractuales, - Campañas de difusión 

y trato diferente, -Evitar contratos sin solución de continuidad o interrupción del vínculo 

contractual.  

b. Estrategias que pueden contribuir a la disminución de demandas por contrato realidad 

contra la entidad, o elementos de defensa ante un eventual litigio: - Ampliación de 

planta, - Capacitación a los supervisores y personal de apoyo a las supervisiones. 

c. Acta No. 17 del 2023 del Comité de Conciliación - Presentación de Lineamientos para la 

Prevención del Daño Antijurídico en la celebración y ejecución de contratos. 

d. A nivel Distrital la Secretaría Jurídica Distrital, emitió el “instrumento de Gerencia # 15, 

Prevención del Daño Antijurídico para mitigar la configuración del Contrato Realidad en 

el Distrito Capital”, el cual fue socializado en el Comité de Conciliación # 20 de 2023 y 

posteriormente, de acuerdo con las recomendaciones del Comité se realizó socialización 

con el grupo de contratación de la entidad. 

 

La Oficina de Control Interno (OCI), recomienda fortalecer la estrategias que permitan asegurar 

la efectividad de las acciones de prevención del daño antijurídico, se requiere un análisis basado 

en datos que permitan una evaluación objetiva, a través de indicadores, de análisis estadísticos 

y de datos históricos que reflejen la incidencia de demandas y litigios, así como los resultados 

obtenidos en procesos judiciales anteriores, de esta manera se pueden  identificar riesgos y asumir 

estrategias para la prevención del daño.  
 

5.2.3. ACCIONES DE REPETICIÓN  

 

De acuerdo con el artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto Nacional 1069 de 2015, el Comité de 

Conciliación debe determinar la procedencia de la acción de repetición y para ello, el 

ordenador del gasto, al día siguiente al pago total o al pago de la última cuota efectuada por 

la entidad pública, de una conciliación, condena o de cualquier otro crédito surgido por 

concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y 
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sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a cuatro (4) 

meses se adopte la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la 

correspondiente demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los dos (2) meses 

siguientes a la decisión. 

 

En ese sentido, la Oficina de Control Interno de las entidades o quien haga sus veces, debe 

verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el citado artículo, relacionadas con 

el cumplimiento de términos y actividades propuestas (parágrafo del artículo 2.2.4.3.1.2.12. del 

Decreto 1069 de 2015). 

 

Dicho lo anterior, mediante reporte parametrizado del Sistema Procesos y Gestión Judicial – 

SIPROJWEB, esta oficina pudo evidenciar que desde el 01 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024 

el Comité de Conciliación ha estudiado seis (6) casos con el fin de determinar si existe mérito 

iniciar la acción de repetición, de los cuales en ninguno de ellos se configuran los elementos 

esenciales que se requieren para iniciar las posibles demandas.  

 

Tabla 7 Reporte parametrizado de acciones de repetición desde el 01de agosto de 

2023 a 31 de julio de 2024. 

 
Fuente: Reporte consulta fichas técnicas de acción de repetición de SIPROJWEB 
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5.2.4. ACTAS DE COMITÉ 

 

De conformidad con el reporte extraído del Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB se 

pudo evidenciar que el Comité de Conciliación a través de su secretaría técnica, se evidencia el 

registro del cien por ciento (100%) de los comités a través de las actas desde el 01 de agosto de 

2023 al 31 de julio de 2024, tal y como se muestra a continuación: 

 

Tabla 8 Actas del Comité de Conciliación 

 
Fuente: Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB, reporte 01/08/2023 a 

31/07/2024 

 

Con respecto al cuadro anterior se evidencia que el acta con ID 117860 del 17/05/2024, se 

encuentra en estado “Proceso”; esto quiere decir, que están en ajustes y/o pendientes de firma 

por el Secretario Técnico y el presidente del Comité de Conciliación. 
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5.3. ANÁLISIS CONTABLE - VERIFICACIÓN A LA CONCILIACIÓN DEL CONTINGENTE JUDICIAL 

 

Desde la perspectiva contable, que es el enfoque principal del presente seguimiento, es 

importante señalar que este aspecto está enmarcado dentro de la normativa vigente emitida 

tanto por la Contaduría General de la Nación (CGN) como por las normas y políticas establecidas 

por la Dirección Distrital de Contabilidad (DDC) y la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH). Estas 

normativas se han desarrollado con el fin de reflejar en los estados financieros el saldo actualizado 

del contingente judicial en contra de la entidad, basándose en la valoración y calificación 

trimestral realizadas por los abogados asignados a cada proceso por la entidad. 

 

Considerando la Circular Externa 016 de julio de 2018, emitida por la Contadora General del 

Distrito, en su numeral 4.2 se establece el tratamiento de las obligaciones judiciales. Estas 

corresponden a las obligaciones pecuniarias derivadas de procesos judiciales en curso, laudos 

arbitrales y transacciones en contra del distrito. Se indica que, para las obligaciones relacionadas 

con contingencias judiciales, se debe tener en cuenta su clasificación de la siguiente manera: 

  

• Obligación Probable: es cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad 

que no ocurra, que bajo política contable se define en un rango que supere  el 50%. de su 

probabilidad final.  

  

• Obligaciones Posibles: es cuando la probabilidad de ocurrencia es menor que la probabilidad 

de no ocurrencia, que bajo política contable se define en un rango de perdida final mayor al 10% 

y menor o igual al 50%.  

  

• Obligaciones Remotas: es cuando la probabilidad de ocurrencia es nula, que bajo política 

contable se define en un rango de 0% menor al 10%. 

 

De esta manera, a través del seguimiento realizado al segundo trimestre del año 2024 (corte 30 

de junio de 2024) se extrajo de la plataforma SIPROJWEB el Reporte Marco Normativo Contable – 

Convergencia donde se evidencia setenta y ocho (78) procesos (posible, probable y sin 

obligación) por un valor de pretensiones equivalente a CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TRECE 

PESOS ($464.652.261.813). 

 

Respecto de las obligaciones reportados en el Contingente Judicial como obligación “posible”, 

se tiene que el valor presente de la entidad corresponde a un valor de CIENTO SETENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS ($ 171.964.022.454), los que se clasifican de la siguiente manera: 

 

Tabla 9 Obligaciones posibles Contingente Judicial. 

ID PROCESO CLASIFICACIÓN OBLIGACIÓN VALOR PRESENTE ENTIDAD 

597154 POSIBLE $ 241.799.002,00 

630271 POSIBLE $ 484.557.319,00 
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ID PROCESO CLASIFICACIÓN OBLIGACIÓN VALOR PRESENTE ENTIDAD 

696183 POSIBLE $ 271.228.172,00 

700370 POSIBLE $ 31.034.200,00 

787810 POSIBLE $ 142.409.066,00 

795008 POSIBLE $ 23.629.945,00 

802041 POSIBLE $ 34.475.590,00 

503289 POSIBLE $ 442.649.861,00 

550712 POSIBLE $ 0,00 

589771 POSIBLE $ 0,00 

598440 POSIBLE $ 0,00 

654472 POSIBLE $ 38.415.639,00 

715091 POSIBLE $ 104.772.915,00 

748536 POSIBLE $ 17.734.712,00 

766980 POSIBLE $ 57.352.360,00 

770780 POSIBLE $ 21.025.155,00 

785761 POSIBLE $ 0,00 

787816 POSIBLE $ 15.441.404,00 

2019-00786 POSIBLE $ 8.779.620,00 

2021-00158 POSIBLE $ 112.004.737,00 

19278 POSIBLE $ 1.746.646.903,00 

347782 POSIBLE $ 256.051.064,00 

374451 POSIBLE $ 6.453.320.043,00 

395744 POSIBLE $ 0,00 

419291 POSIBLE $ 158.769.342.322,00 

429644 POSIBLE $ 0,00 

532065 POSIBLE $ 351.151.406,00 

627080 POSIBLE $ 2.042.215.318,00 

732421 POSIBLE $ 241.679.848,00 

732640 POSIBLE $ 34.028.275,00 

733395 POSIBLE $ 113,00 

787785 POSIBLE $ 22.277.465,00 

TOTAL $ 171.964.022.454,00 
Fuente: Reporte SIPROJWEB Marco Normativo Contable - Convergencia junio de 2024 y libro mayor al 30/06/2024. 

Elaboración OCI. 

 

Ahora bien, respecto de las obligaciones probables, se tienen reportadas en el contingente 

judicial la suma de CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 46.312.528.858,00), clasificadas así: 
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Tabla 10 Obligaciones probables Contingente Judicial. 

 
ID PROCESO CLASIFICACION OBLIGACION VALOR PRESENTE ENTIDAD 

408897 PROBABLE $ 45.792.503.554,00 

528031 PROBABLE $ 0,00 

604296 PROBABLE $ 76.847.400,00 

657697 PROBABLE $ 111.009.989,00 

672904 PROBABLE $ 81.453.866,00 

673211 PROBABLE $ 162.618.203,00 

692005 PROBABLE $ 88.095.846,00 

800583 PROBABLE $ 0,00 

TOTAL $ 46.312.528.858,00 
Fuente: Reporte SIPROJWEB Marco Normativo Contable - Convergencia junio de 2024 y libro mayor al 30/06/2024. 

Elaboración OCI. 

 

 

Al conciliar la información con las cuentas del libro mayor a corte 30 de junio de 2023, remitido 

por el área de contabilidad se evidencia lo siguiente: 

 

Tabla 11Reporte estados financieros – Obligaciones posibles. 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE CUENTA SALDO A 30/06/2024 

912002 Laborales              $120.784.357,00  

912004 Administrativos 

           

$4.460.027.295,00  

912090 

Otros litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos 

       

$167.225.360.322,00  

TOTAL       $171.806.171.974,00  
Fuente: Reporte SIPROJWEB Marco Normativo Contable - Convergencia junio de 2024 y libro mayor al 30/06/2024. 

Elaboración OCI. 

 

Tabla 12Reporte estados financieros – Obligaciones probables. 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE CUENTA SALDO A 30/06/2024 

270103 Administrativas              $520.025.304,00  

TOTAL 

                   

$520.025.304,00 
Fuente: Reporte SIPROJWEB Marco Normativo Contable - Convergencia junio de 2024 y libro mayor al 30/06/2024. 

Elaboración OCI. 
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Tabla 13 Prueba Oficina Control Interno   

 OBLIGACIONES POSIBLES 

Contingente Judicial $ 171.964.022.454,00 

Estados Financieros $ 171.806.171.974,00 

Diferencia $ 157.850.480,00 

OBLIGACIONES PROBABLES 

Contingente Judicial $ 46.312.528.858,00 

Estados Financieros $ 520.025.304,00 

Diferencia $ 45.792.503.554,00 
Elaboración OCI. 

 

En relación con este asunto, la Oficina de Control Interno ha identificado lo siguiente: 

 

1. En las obligaciones posibles reportadas en el contingente judicial y las reflejadas en los 

estados financieros, existe una diferencia de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 157.850.480,00). 

2. En las obligaciones probables reportadas en el contingente judicial y las reflejadas en los 

estados financieros, existe una diferencia de CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS MILLONES QUIETOS TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 

45.792.503.554,00). 

 

 6. CONCLUSIONES  

 

• El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, en el periodo 

revisado cuenta con ochenta y nueve (89) procesos judiciales activos.  

• El IDIGER, funge como demandante en veintiún (21) procesos, como demandado en 

cincuenta y dos (52) procesos, como denunciante en cinco (5) procesos, como tercero 

interesado en una (1) y vinculado en diez (10) acciones judiciales. 

• En el periodo verificado la Entidad cuenta con ocho (8) procesos catalogados como de 

alto impacto por un valor aproximado de $ 3.257.150.800.152. 

• Durante el periodo del 01/08/2023 al 31/07/2024, se terminaron once (11) acciones 

judiciales.  

• Del diez por ciento (10%) de los procesos judiciales activos como muestra tomada, se 

evidenció que la plataforma SIPROJWEB del IDIGER, presenta algunas inconsistencias 

frente a las actuaciones registradas en la plataforma de la Rama Judicial 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion “CONSULTA 

DE PROCESOS NACIONAL UNIFICADA. 

• Se evidencia que la conformación del Comité de Conciliación cumple con la normativa 

vigente. Este cumplimiento no solo garantiza la adecuada representación de los intereses 

de la entidad, sino que también asegura que las decisiones adoptadas en materia de 

conciliación y resolución de conflictos se realicen dentro del marco legal establecido. 

• El Comité de Conciliación ha cumplido con la función de estudiar el inicio de las acciones 

de repetición. 
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7. RECOMENDACIONES  

 

• Designar oportunamente la representación legal, asegurar que un abogado o 

representante legal debidamente autorizado esté designado y disponible para asistir a las 

audiencias programadas. Esta designación debe realizarse con suficiente antelación 

para evitar conflictos de horario o problemas logísticos. 

• En caso de que surja una situación que impida la asistencia a la audiencia, es imperativo 

que se presente una justificación válida y documentada antes de la fecha programada. 

• Se recomienda que el Comité de Conciliación adopte y delibere sobre medidas y políticas 

orientadas a prevenir el daño antijurídico. Estas medidas deben ser implementadas a 

través de circulares, resoluciones, manuales o procedimientos que faciliten la prevención 

de futuras demandas o acciones judiciales contra la entidad. La creación de un marco 

sólido de prevención contribuirá a mitigar riesgos legales y financieros y a proteger los 

intereses de la entidad. 

• Proporcionar capacitación adicional y orientación a los miembros del Comité de 

Conciliación sobre la importancia de la prevención del daño antijurídico y el 

cumplimiento de las normativas. Asegurarse de que el Comité esté plenamente informado 

y capacitado para cumplir con sus responsabilidades y adoptar las medidas necesarias 

para proteger a la entidad. 

• Se recomienda actualizar los procedimientos, manuales, guías y demás documentos 

relacionados con el "Comité de Conciliación". Asimismo, se debe hacer referencia al 

Acuerdo 001 de 2023, por medio del cual se adopta el reglamento interno del Comité de 

Conciliación. 

• Es necesario una revisión exhaustiva y una conciliación entre los registros del contingente 

judicial y los estados financieros para evitar impactos negativos en la gestión financiera y 

presupuestal de la entidad. 

• Con relación a los procesos con sentencia desfavorable y debidamente ejecutoriada, se 

recomienda a la Entidad apropiar los recursos necesarios para el pago de las mismas y así 

mitigar el riesgo del daño antijurídico.    

 
Nota: El análisis de este informe, se fundamentó en las evidencias remitidas por la Oficina Jurídica y el área 

contable con los respectivos soportes. 

 
Elaborado por Revisado y Aprobado por 

 

 

 

 

 

Lyda Paola Hernández Díaz 

Profesional contratista 

 

 

 

 

 
Ana Lucia Bacares Toledo 

Jefe Oficina de Control Interno 

 

Fecha: 30 de agosto de 2024 Fecha: 30 de agosto de 2024 
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IDENTIFICACION DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO QUE REALICE LAS 

ACTIVIDES DE EVALUACION INDEPENDIENTE, ADUTORIA INTERNA Y SEGUIMIENTO:  

 

Nombres y Apellidos: Lyda Paola Hernández Díaz      

Documento de identidad: No 1.010.162.716 Expedido en Bogotá D.C. 

 

En mi calidad de profesional contratista del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, 

ejerciendo como auditor Interno, informo que he recibido y leído el plan anual de auditoría, así mismo y 

teniendo el conocimiento de las auditorías, seguimientos, informes y actividades a mi cargo/obligación en el 

plan anual de auditorías hago las siguientes declaraciones. 

 
1) Declaración de independencia: 

 

Declaro que no tengo relaciones personales o financieras con el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático - IDIGER y servidores públicos sujetos a examen, ni intereses comerciales, profesionales, 

financieros y/o económicos en actividades sujetas a examen. Asimismo, tampoco tuve un desempeño previo 

en la ejecución y gestión de las actividades y operaciones relacionadas con los sujetos y objetos de auditoría 

estimados en las actividades del Plan Anual de Auditoría el plan específico de auditoría y el programa de 

trabajo de auditoría bajo mi responsabilidad. 

 

Declaro no tener relaciones de parentesco con el personal vinculado con la evaluación independiente y/o 

seguimiento estimados en las actividades del Plan Anual de Auditoría, plan específico de auditoría y el 

programa de trabajo de auditoría bajo mi responsabilidad.  

 

Declaro no haber realizado favores, ni tener prejuicios sobre personas, grupos o actividades del sujeto de la 

auditoría, incluyendo los derivados de convicciones sociales, políticas, religiosas o de género.  

 

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o conflicto de interés de tipo 

personal, profesional o contractual, legal o sobreviniente a esta declaración, como inhabilitaciones, familiares, 

amistad íntima, enemistad, odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas e ideológicas y las 

demás señalas en la Guía para la identificación y declaración de conflicto de intereses en el sector público 

colombiano versión 2 de julio de 2019.  

 

2) Declaración de Confidencialidad de la información: 

 

En el ejercicio de mis funciones, tendré acceso a información sobre distintos aspectos de los procesos 

misionales, estratégicos y de apoyo de la entidad auditada, por lo cual declaro utilizar la información con la 

debida integridad y confidencialidad, comprometiéndome sólo a usarla para los fines de la auditoria o 

seguimiento y a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización. 

 

Me comprometo a no divulgar resultados parciales o finales de la auditoría por fuera de los canales 

establecidos por la Oficina de Control Interno Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 

IDIGER.  
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3) Conflicto de interés declarado: 

 

En caso de haber declarado algún tipo de conflicto de interés diligenciar la siguiente información. 

 

Relaciones e intereses, profesionales, personales, financieros, económicos, y/o comerciales  

 

Nombre y apellido Cargo Dependencia Tipo de relación 

1. N/A N/A N/A N/A 

2. N/A N/A N/A N/A 

3. N/A N/A N/A N/A 

 

Relaciones de parentesco 

 

Nombre y apellido Cargo Dependencia Relación de 

parentesco 

1. N/A N/A N/A N/A 

2. N/A N/A N/A N/A 

3. N/A N/A N/A N/A 

 

Otros: 

 

4. Compromisos 

 

Me comprometo a cumplir y aplicar lo establecido en el Código de Ética del auditor interno del IDIGER, así 

como lo señalado en el Estatuto de Auditoria Interna del IDIGER, así mismo y me comprometo a:  

 

• No aceptar regalos o dadivas para favorecer a terceros con mi trabajo realizado.  

• No retardar injustificadamente el trabajo encomendado.  

• No modificar injustificadamente los resultados de las auditorías a realizar.  

• No recibir influencia externa en el trabajo a ejecutar.  

• Excusarme de participar en actividades cuando no tengan la independencia exigida o la pierdan en 

el transcurso del trabajo a efectuar.  

• Informar los resultados de mi trabajo y cumplir con los procedimientos pertinentes.  

 

El presente documento tiene el carácter de declaración jurada, y es realizado en la ciudad de Bogotá 

a los 30 días del mes de agosto del 2024. 

 

 

 
Nombre y firma del 

Auditor Interno. 

 

Fecha: 30/08/2024 
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INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 

 

No. CAMPO INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER 

1 
Nombres y 

Apellidos 

Escribir el nombre y apellidos completos del servidor público o contratista quien realiza la 

declaración 

2 
Documento de 

identidad 

Escribir el número del documento de identidad y ciudad de expedición, del del servidor 

público o contratista quien realiza la declaración. 

3 
Declaración de 

independencia 

Realizar la lectura de los puntos expuestos para manifestar su aplicación a través de la 

suscripción del presente documento. 

4 

Declaración de 

Confidencialida

d de la 

información 

Realizar la lectura de los puntos expuestos para manifestar su aplicación a través de la 

suscripción del presente documento. 

5 

Conflicto de 

interés 

declarado 

En caso de haber declarado algún tipo de conflicto de interés diligenciar la 

información solicitada. 

6 Compromisos 
Realizar la lectura de los puntos expuestos para manifestar su aplicación a través de la 

suscripción del presente documento. 

7 Firma 

Si el auditor de la Oficina de Control Interno está de acuerdo con el contenido del presente 

documento deberá firmar y remitir al (a la) jefe de la oficina de control interno de acuerdo 

a los procedimientos vigentes. 

 
 


